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REOLUCION de 22 de julío de 1988. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectivo de la Empresa «(Hidroeléctrica Espa
ñola. Sociedad Anónima», y su personal de hosteler(a.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Hidroeléctrica·
Española, Sociedad Anónima», y su personal de hostetería, que fue
suscrito con fecha 27 de junio de 1988, de una parte, por los designados
por la Dirección de la citada Empresa para su representación. y, de otra,
por el Comité de la misma, en representación de los trabajadores, y de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040(1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección' General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de julio de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López. , .

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa ~~Hidroe·
léctrica Española, Sociedad Anónima», y su personal de hostelería.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
ENTRE LA EMPRESA «HIDROELECTRICA ESPAÑOLA,

SOCIEDAD ANONIMA», y SU PERSONAL DE HOSTELERIA

CAPITULO PRIMERO

Extensión y ámbito del Convenio Colectivo

. Articulo 1.0 Relación laboral.-El personal de hostelería que sus
cnbe este Convenio que es fijo de plantilla de la Empresa «Hidroeléc
trica Española, Sociedad AnónimID), a todos los efectos. se rige específi
camente por la Ordenanza de Trabajo para la Industria de Hosteleria,
aprobada por Orden de 28 de febrero de 1974 (en adelante Ordenanza)
y por el presente Convenio.
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Art.2.0 Ambito personal.-EI Convenio afecta a todo el personal que
se integra actualmente en el escalafón de hostelería, así como al que
ingrese con carácter fijo de plantilla, una vez superado el período de'
prueba, en el mismo escalafón, durante su vigencia.

Respecto del personal contratado temporalmente, se estará a lo
establecido en la legislación vigente, siéndoie de aplicación el presente
Convenio Colectivo, con las -únicas especialidades derivadas -de la
naturaleza temporal de su contrato. .

Dado que las características especiales de su contratación impiden la
aplicación del Régimen de Previsión Social y restantes beneficios
sociales, se abonará a este personal un plus de eventualidad que les
compense de la no percepción de estos beneficios.

Se fija la cuantía de este plus de eventualidad en el 10 por 100 del
importe de los siguientes conceptos: Sueldo fijo garantizado y comple
mento salarial de cantidad y calidad.

Art. 3.° Ambito territorial.-El Convenio será de aplicación en todo
el territorio nacional para las personas a quienes afecte.

Art. 4.° Ambito tempora/.-Este Convenio Colectivo entrará en
vigor con efectos desde el día 1 de enero de 1988, y tendrá una duración
de. dos años, prorrogables tácita,nente de año en año, si no se denuncia
por cualesquiera de las partes, con una antelación mínima de un mes a
la fecha de su terminación o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 5.° Revisión del Convenio.-l. Sólo se podrá pedir la revisión
de este Convenio Colectivo por cualquiera de las partes, durante la
vigencia o prórroga del mismo, si, con carácter legal o reglamentario, por
disposición o resolución oficial de cualquier rango, se modificasen las
actuales condiciones económicas de retribución del trabajo en la
industra eléctrica y la totalidad de ellas fuese superior al conjunto de las
alcanzadas con este Convenio Colectivo.

2. Cláusula de revjsión salarial para 1989.-Para 1989 se' establece
una revisión salarial que será igual a la pr~visión de inflación del
Gobierno más dos puntos.

Esta revisión se aplicará automáticamente con efectos de 1 de enero
de 1989 y se practicará sobre los conceptos que integran el capítulo VII
(Régimen económico) y sobre las pensiones mínimas de jubilación y
viudedad del capítulo X (Prestaciones y Servicios ~ociales), vigentes en
31 de diciembre de 1988.

3. Cláusula de salvaguardia para 1988 y 1989.-En caso de que el
Indice de Precios al Consumo (IPC), establecido por el INE, registre en
31 de diciembre de 1988 ó 1989 un incremento superior al aumento
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salarial pactado y aplicado para cada uno de dichos años, respecto de la
cifra de dicho ¡PC en 31 de diciembre del año respectivamente anterior,
se efectuará una revisión salarial cuando se constate oficialmente dicha
circunstancia, en el exceso sobre dicho aumento salarial pactado.

El porcentaje de revisión a efectuar será el correspondiente al exceso
sobre el aumento salarial pactado y se aplicará sobre los conceptos que
inte~n el capítulo VII (Ré~imen económico) y sobre las pensiones
míOlmas de jubilación y VIudedad del capítulo X (Prestaciones y
Servicios Sociales), vigentes en 31 de diciembre de 1987 y de 1988, y con
efectos de l de enero de 1988 y 1989.

CAPITULO II

Organización

Art. 6.° Competencia de la Dirección de la Empresa.-La organiza
ción y coordinación de los Centros y del trabajo dentro de ellos es
facultad de la Dirección, que se ajustará a lo establecido sobre la materia
por la legislación vigente.

CAPITULO III

Representación del personal

Art.7.0 Organos de representación de! personaL-L La Dirección
reconoce expresamente las competencias legalmente atribuidas o que se
atribuyan a los órganos de representación que se elijan por el personal,
de acuerdo con la legislación vigente.

2. El personal al que se refiere el presente Convenio queda
integrado en la estructura de representación del personal, establecida en
«Hidroeléctrica Española» con carácter general, de confonnidad con la
normativa del vigente Estatuto de los Trabajadores. Por consiguiente, le
serán de aplicación las normas que rigen en la Empresa sobre Comités
de Empresa y Delegados de Personal, así como las relativas a la
representación sindicaL

3. El Comité podrá comunicar a la Empresa sus observaciones en
cuanto a la estructura de las plantillas, de acuerdo con las competencias
que la legislación vigente otorga a la representación social.

4. En todos los Centros de trabajo a que afecta este Convenio serán
colocados tablones de anuncios para Ja acción sindical.

CAPITULO IV

Clasificación de los establecimientos y del personal

Art_ 8.° Clasificación de los estab!ecimientos.-De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6.0" de la Ordenanza de Hosteleria, en la
actualidad, ya-efectos laborales, las casas-residencia de «Hidroeléctrica
Española» se clasifican dentro de la sección primera con la categoría de
tres estrellas.

Art. 9.° Clasificación de! personal.-Las dimensiones de las residen·
cias de «Hidroeléctrica Española», así como el tipo y volumen de trabajo
que en ellas se realiza, aconsejan el establecimiento dc una especial
clasificación profesional de su personal. Por consiguien te, en base a las
categorias profesionales que se señalan en los artículos 10, 11 y 12 de la
Ordenanza y en su Nomenclátor de Oficios y Profesiones, se acuerda
como más conveniente el establecimiento de las siguientes categorías,
que son las actualmente cubiertas por el personal que suscribe este
pacto:

Gobernante/a.
Jefe/a de cocina.
Cocinero/a.
Ayudante de cocina. Jefe/a de Camareros/as.
Camarero/a A.
Camarero/a B.

El personal podrá realizar funciones correspondientes a diversas
categorias profesionales, percibiendo la retribución señalada para la de
más relieve, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Las funciones de estas categorias profesionales serán las que se
señalan a continuación, sin perjuicio de que las características de las
residencias puedan aconsejar otras análogas a las que en este Convenio
se indican:

Gobernante/a.-Es el Jefe de todo el personal del servicio de
hostelería que exista en la residencia, siendo el responsable de todos los
trabajo.s .que en ella se presten. Tiene a su cargo la distribución y
superVISIón de las labores que se realicen, quedando a él subordinado el
resto del personal de servicio de hostelería del Centro.

Jefe/a de cocina.-Cuando no existan o se halle ausente de la
residencia el Gobernante/a, será el Jefe de todo el personal de servicio
de hostelería que exista en la residencia. Realizará la condimentación y
preparación de cuantos platos se sirvan, para lo cual deberá atenerse a
las normas establecidas por la Sociedad al respecto. Será responsable del
aproviSIOnamiento de la cocina, debiendo vigilar la buena administra
ción de las provisiones, a fin de conseguir de todas ellas un rendimiento
correcto. Vigilará el cumplimiento de las obligaciones que corresponden
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al resto de los empleados de servicio de hostelería a su cargo, debiendo
exigir a todos ellos el aseo y la presentación adecuadas.

Cocinero/a.-Se incluirá en esta categoría a aquellos cocineros/as que,
teniendo a su cargo las mismas funciones que las señaladas para las de
Jefe/a de cocina, r.ealicen su labor en residencias donde el volumen de
trabajo sea notablemente inferior por el número de personas que
habitualmente utilicen los servicios de dichas residencias a lo largo del
año. ~

Ayudante de cocina.-Corresponde esta categoria a aquellos que, a las
ordenes directas de un cocinero/a, realicen las funciones auxiliares de la
cocina, teniendo los conocimientos suficientes para poder hacer la
suplencia de dicho Cocinero/a en los casos de enfermedad, vacaciones
y otras circunstancias análogas.

Jefe/a de Camareras.-Son aquellos. que tienen a su cargo las
responsabilidades y or~nización de todas las funciones encomendadas
a los Camareros/as. VIgilarán el cumplimiento de las obligaciones que
correspondan al personal a sus órdenes.

En aquellos Centros en los que, a juicio de la Dirección, las
necesidades del servicio así lo requieran, se cubrirán las plazas que
fueran necesarias de Jefe de Camarero/a entre los Camareros/as A, de
acuerdo con lo previsto para ascensos en el artículo 13 de este Convenio.

Camarero/a A.-Son aquellos que tienen encomendadas las funciones
del servicio de comedor, lavado y planchado de la ropa, aseo y limpieza
de las habitaciones de la residencia y cuantas otras, dentro de su
cometido, les puedan encargar los Cocinero/as y el Jefe/a de Camare
ros/as de quienes dependen jerárquicamente. Excepcionalmente, en
casos de urgente necesidad, podrán encomendarles otras tareas, pero sin
que ello tenga carácter de habitualidad.

Camarero/a B.-Será la cate~oría de entrada para todos los Camare
ros/as, quienes pasarán a los seis meses de su ingreso a la calificación de
Camareros/as A.

Art. 10. Personal con capacidad disminuida.-l. Al personal cuya
capacidad de trabajo haya disminuido por edad, enfermedad o accidente
y que siga prestando sus servicios en la Empresa se le calificará
profesionalmente de acuerdo con el puesto de trabajo que efectivamente
desempeña.

Se procurará acoplar al empleado minusválido en un puesto de
trabajo dentro del servicio de hosteleria, compatible con su incapacidad,
a juicio de la División de Medicina y Seguridad. siempre que exista
vacante adecuada. Se le asignará una retribución que, sumada a la
cantidaq que le corresponda percibir de la Seguridad Social, complete el
100 por 100 de los ingresos fijos que viniere percibiendo con anteriori
dad a la declaración de invalidez.

2. Excepcionalmente, cuando concurran las circunstancias de que
el empleado haya cumplido los sesenta anos de edad y no exista, a juicio
de los Servicios Médicos, puesto de trabajo o tareas compatibles con su
capacidad, podrá solicitar la jubilación acogiéndose al régimen aplicable
al personal que haya cumplido los sesenta y cinco años de edad.

CAPITULO V

Escalafón

Art_ 11. Contenido de! Esca!a!ón.- L De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ordenanza Laboral de Hostelería, la
Empresa. confeccionará y mantendrá el Escalafón general correspon~

diente a este personal. Como mínimo deberán figurar en el mismo los
datos correspondientes a todos y cada uno de sus trabajadores con el
detalle que sigue:

Número de orden.
Apellidos y nombre.
Fecha de nacimiento.
Categoria profesional.
Fecha de antigüedad en la categoría.
Fecha de la antigüedad en la Empresa.
Fecha del próximo aumento por complemento de antigüedad.

2_ Dentro del primer trimestre natural de cada año, la Dirección
publicará el Escalafón general, con exposición de los datos anterior·
mente señalados. Los interesados podrán recurnr en la forma estable·
cida en el artículo mencionado de la Ordenanza.

CAPITULO VI
Ingresos. ascensos, traslados y ceses

Art. 12. Ingresos.-Los ingresos del personal comprendido en el
presente Convenio se harán por designación de la Empresa, de confor
midad con lo establecido en la legislación vigente.

Art. 13. Ascensos.-Las vacantes que se produzcan se cubrinin por
riguroso tumo de antigüedad entre las que desempeñan las de inferior
categoria. siempre que, a juicio de la Empresa y oída la representación
social, el aspirante reúna las condiciones exigidas para el puesto.
. Sin perjuicio de lo anterior, la Empresa podrá proponer el ascenso

por libre designación de empleados que por su profesionalidad y méritos
se consideren aptos para ocupar un puesto de superior categoría.

1
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En todo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 22 de la
Ordenanza de Trabajo para la [ndustria de Hostelería, así como en el
articulo 24 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 14. Formación y promoción del personal.-l. La formación y
el perfeccionamiento del personal se considera tarea básica para su
desarrollo humano.

2. La Empresa facilitará a los interesados los medios formativos
adecuados para que- puedan desempefiar eficazmente su puesto de
trabajo.

3. Cuando las necesidades del servicio de cada residencia lo
permitan, la Empresa tratará de atender las peticiones de asistencia a
cursos de perfeccionamiento de los trabajos propios de hostelería.

Art. 15. Traslados.-Los "traslados del personal podrán relizarse:

A solicitud de los interesados.
Por mutuo acuerdo entre la Empresa y los empleados.
Por permuta.
Por necesidades del servicio. En todo caso se estará a lo dispuesto por

la legislación vigente.

El personal de plantilla tendrá preferencia para cubrir las vacantes
que se produzcan en residencias afectas a la Empresa, así como las de
nueva creación. Estas vacantes se publicarán por la Empresa en los
tablones de anuncios de los Centros donde exista personal de hostelería.

Las solicitudes de traslado se presentarán en la Administración del
Centro de trabajo donde preste sus servicios, la cual la cursará a la
Pivisión de Personal. ,

Para la resolución de las solicitudes de traslado se valorarán los
siguientes datos:

Antigüedad en la Empresa, en el Centro de trabajo y la fecha de
petición.

Razones de enfermedad de algún miembro de la unidad familiar que
requiera. medios asistenciales de larga duración, no disponibles en el
lugar de residencia. .

AptitUd del candidato para cubrir la plaza vacante.

El traslado forzoso a un Centro de trabajo distinto en la Empresa,
que exija cambio de' residencia a diferente localidad, dará lugar al abono
de los siguientes conceptos: "'"

Abono de Cuatro mensualidades.
Abono de los gastos normales ocasionados por el transporte de

muebles y enseres. y por el desplazamiento del empleado -y de sus
familiares.

Abono de los gastos de manutención ocasionados por el desplaza·
miento del empleado y de sus familiares.

En el caso de traslado voluntario, se compensará al trabajador el 50
por 100 de los gastos normales ocasionados por el transporte de muebles
y enseres y por el desplazamiento del empleado 'j de sus familiares.

Trimestralmente se informará a la representacIón del personal sobre
las solicitudes de traslado recibidas. retiradas. atendidas y denegadas:
también de los traslados forzosos. así como de los destinos que se hayan
concedido al personal de nuevo ingreso. La representación del personal
podrá formular las observaciones y recomendaciones que estime oportu-
nas. .

La Comisión de Seguimiento de Traslados tendrá en cuenta los que
se produzcan respecto del personal al cual afecta el vigente Convenio
Colectivo.

Art. 16. Cambios de Escalafón.-El personal de Hostelería tendrá
derecho a participar en las pruebas de selección que organice la Empresa
para ingreso en los Escalafones del personal de Industria Eléctrica. y de
una manera especial. podrán tomar parte en los concursos que se
celebren para cubrir las plazas de T~lefonista y Recepcionista, respetán
doseles. en todos los casos, la antiguedad desde su ingreso en «Hidroe
léctrica Espanola, Sociedad Anónima».

La Empresa facilitará a este personal la orientación oportuna con
relación a dichas pruebas. facilitándole la tutoría n.ecesaria a través del
Departamento de Formación y Promoción. informándole de las vacan
tes existentes en los· puestos de Telefonista y Recepcionista. Las
empleadas interesadas podrán cursar, en cualquier momento, las corres
pondientes solicitudes para tomar parte en estas pruebas.

Art. 17. Resoluciones de la relación labora/.-lo Los trabajadores
afectados por el presente Convenio podrán solicitar el cese en la
Empresa sin más requisito que avisar por escrito con quince días de
antelación. ,

2. El despido se ajustará en todo caso a lo establecido por la
legislación vigente.

3. En el caso de cierre de una residencia o reducción de la plantilla
de Hostelería. se estará a lo dispuesto en el artículo 64 del Estatuto de
los Trabajadores en cuanto a competencias de la representación social.
En estos supuestos, se ofrecerá a los afectados la vacante o vacantes que
pudieran existir de personal de Hostelería en otras residencias de la
Empresa. de conformidad con lo establecido sobre traslados en el
artículo 15, respetándoseles el nivel retributivo alcanzado en sus
antériores destinos, e inciuso se les facilitará los medios necesarios para
la realización de cursillos de capacitación.

Art. 18. Excedencias.-Se estará a lo dispuesto en la legislación
vIgente.

CAPITULO VII

Régimen. económico

Art. 19. El presente capítulo de Régimen económico constituye una
unidad indivisible. Los diferentes conceptos que integran su contenido.
sueldo fijo garantizado. complemento salarial personal de antigüedad,
complemento salarial de cantidad y calidad, complemento de puesto de
trabajo por características especiales de jornada y horario, complemen~
tos salariales en especie, plus de ayuda a la cultura, plus por trabajos en
sábados. domingos o festivos. y demás condiciones pactadas han sido
establecidas. sustituyendo y mejorando en su conjunto a cualesquiera
percepciones le~ales o condiciones preexistentes de carácter económico.

Por consigUIente, este régimen económico pactado, que integra el
capítulo. lo es en función de que el mismo compensa cualesquiera otros
conceptos económicos diferentes que puedan estar establecidos en la
Ordenanza o en los Convenios Colectivos del ramo de Hostelería de
sector o provinciales.

Art. 20. Los conceptos retributivos que integran el régimen econó
mico de este Convenio son los siguientes:

Sueldo fijo garantizado.-Conforme indica la Resolución de la Direc~

ción General de Trabajo de 29 de septiembre de 1976 (<<Boletín Oficial
del Estado), de 14 de octubre). dadas las especiales características de
funcionamiento de las residencias de «Hidroeléctrica Española», no es
de aplicación a este'personal el sistema denominado-de porcentaje de
servicio.

El importe del sueldo fijo garantizado para cada categoría será el que
se fija en el anexo l de este Convenio.

Complemento salarial personal-antigüedad;-Con el fin de premiar
los años de servicio de este personal. se establecen aumentos periódicos
sobre el sueldo fijo garantizado en la forma que a continuación se indica:

3 por 100 sobre el salario fijo garantizado a los tres años de servicios.
cumplidos.· ,

8 por 100 sobre el salario fijo garantizado a los seis anos de servicios
cumplidos.

16 por, 100 sobre el salario fijo garantizado a los nueve años de
servicios cumplidos.

25 por 100 sobre el salario fijo garantizado a los quince años de
servicios cumplidos.

38 por 100 sobre el salario fijo garantizado a los diecinueve años de
servicios cumplidos. .

45 por 100 sobre el salario fijo garantizado a los veinticuatro años de
servicios cumplidos. .

50 por 100 sobre el salario fijo garantizado a los treinta años de
servicios cumplidos.

La fecha inicial, para la dete~minación -de la antiguedad será la de.
ingreso en la Empresa. La fecha para la aplicación de Io"s aumentos
periódicos será la de 1 de enero o I de julio, según que la causa que dé
origen al aumento se produzca dentro del primero o del segundo
semestre del año. .

Complemento salarial de cantidad y calidad.-Los actuales valores de
este complemento para las diferentes categorías de personal y Centros de
trabajo de la Empresa son los que aparecen en el anexo 1.

Complemento salarial de puesto de trabajo.-Para compensarlas
características especiales de la jornada y horarios en los que presta
servicio el personal al que afecta este Convenio se establece un
complemento de puesto de trabajo. que se percibirá mensualmente, por
los importes que para cada categoría se fijan en el anexo lo

Complementos salariales en especie.-EI personal de hostelería tendrá
derecho como complemento salarial en especie, a recibir con cargo a la
Empresa y durante los días en que presten sus servicios, la manutención.

Asimismo. este personal tendrá derecho a recibir. con cargo a la
Empresa. el alojamiento.

Plus de ayuda a la cultura.-Se establece un plus extrasalarial no
cotizable de ayuda a la cultura, ,tipificado en el párrafo tercero, del
artículo 4.° de la Orden de 29 de noviembre de 1973 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 11 de diciembre), por importe de 15.500 pesetas, que se
cobrará en las doce mensualidades ordinarias y en las dos pagas
extraordinarias de julio y diciembre.

Plus por trabajos en sábados, domingos o festivos.-El personal que
preste servicios en los mencionados días percibirá las siguientes com-
pensaciones: /

375 pesetas día por sábado ·trabajado.
750 pesetas día por domingo o festivo trabajado.

Horas extraordinarias.-Dada la situación de empleo, tanto en el pais
en general como en particular en el área geográfica en la que existen
residencias de «Hidroeléctrica Española», ambas partes manifiestan
expresamente su deseo de que no se hagan horas extraordinarias. No
obstante. si por cirunstancias excepcionales se realizaran horas extraor~
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dinar¡~s.·éstas Se abonarán aplicando el recargo del 7S por 100 sobre las
bases que se detenninan en el anexo 2.

A tal fin. la prestación del servicio se organizará en la forma más
adecuada para que no sea necesaria la realización de trabajos por encima
de la jornada normar

De conformidad con 10 previsto en el artículo 40 del Real Decreto
2001/1983. de 28 de julio. las horas extraordinarias podrán retribuirse
económicamente o compensarse por tiempo de descanso. si las necesida
des del servicio lo permiten.

Art. 21. Forma de pago.-EI régimen económico del presente
Convenio Colectivo se percibirá en la forma siguiente:

Doce pagas ordinarias. compuestas de sueldo fijo garantizado.
antiguedad, complemento de cantidad y calidad. complemento de
puesto de trabajo por caracteristicas especiales de jornada y horario y
plus de ayuda a la cultura.

Dos pagas extraordinarias. en julio y diciembre. compuestas por
sueldo fijo garnatizado. complemento de cantidad y calidad. comple
mento de puesto de trabajo. por características especiales de jornada y
horario y plus de ayuda a la cultura.

El importe de la mensualidad a que se refiere el artículo 23. sobre el
premio de fidelidad. y artículo 37, sobre socorro de fallecimiento. será
el correspondiente a una paga ordinaria. Las indemnizaciones por
traslado sc calcularán igualmente sobre el mencionado importe de la
paga ordinaria.

Art. 22.' Dietas reglalncntarias.-Si por necesidades de! servicio
algun trabajador hubiese de desplazarse de la residencia en la que
habitualmente tenga su destino a otra de la Empresa. sita en diferente
localidad, se !e abonará por día de desplazamiento 883 pesetas.

- recibiendo además en la residel'l.cia a donde se desplace la manutención
y el alojamiento.

En caso de desplazamientos de media jamada. percibirá 442 pesetas.
La Empresa dictará las normas que regularán los desplazamientos

desde sus Centros de trabajo del personal a quien afecta este Convenio.
con motivo de realizar visitas de consulta a médicos especialistas.
compensando en alguna forma el tiempo y el dinero invenido en dichos
desplazamientos.

Al personal que por razón de trabajo se desplace a otro Centro de
trabajo se le compensarán los gastos de desplazamiento y manutención
que efectivamente realice. siempre que el importe de los mismos se
ajuste a los criterios generales de la Empresa. Los repr.esentantes de los
trabajadores se regirán por las normas generales que regulan esta materia
en «Hidroeléctrica Española».

Art. 23. Premio de jide!idad.-l. La Empresa. para premiar la
vinculación a la inisma. abonará las siguientes recompensas:

1.1 A los veinticinco anos de a~tiguedad en la Empresa: Una
mensualidad. .

1.2 A los treinta y cinco años de antigüedad en la Empresa: Tres
mensualidades.

1.3 A los cincuenta años de antigüedad en la Empresa: Diez
mensualidades.

2. Al personal que cause baja por jubilación o fallecimiento se le
hará efectiva la parte proporcional que tuviese devengada del premio.
conforme se indica a continuación:

2.1 Baja antes de los veinticinco años: La proporción será de un
veinlicincoavo de mensualidad por año de servicio.

2.2 Baja entre vei'nticinco y treinta y cinco anos: La proporción sera
de una décima parte de tres mensualidades por cada ano de servicio de
dicho tramo.

2.3 Baja entre treinta y cinco.y cuarenta y cinco años: La propor
ción será de una mensualidad por cada ano de servicio de dicho tramo.

2.4 Baja entre cuarenta y cinco y cincuenta años: Diez mensualida
des.

2.5 Al personal con mas de treinta años de servicios que solicite su
jubi.lación a los sesenta y cinco años. o acepte la propuesta de la
SOCiedad de jubilarse. anticipadamente, se le concederá. a titulo de
incentivo. una paga adicional a las que normalmente le correspondan
JX)r aplicación de lo dispueslO en los numeras anteriores de este artículo.

El derecho a este incentivo se pierde definitivamente en caso de no
aceptación de la propuesta de la Sociedad.

CAPITULO VIll

Jornada. vacaciones y permisos

Art. 24. Jornada.-l. La jornada laboral anual en «Hidroeléctrica
Española. Sociedad Anónima», estará formada por el número de días
que resulte de la aplicación en cada Centro de trabajo de los diferentes
calendarjosde ámbito nacional, autonómico y local. así como el número
de dOffilOgos y sábados de cada año. teniendo en cuenta además el
numero. de días de vacaciones y días libres establecidos en el presente
Convenio.

Se realizará esta jornada en 39 horas 30 minutos semanales.
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Cuando alguna de las festividades nacionales, autonómicas o locales
coincida con sábado, se compensará una de dichas fiestas con un día
libre.

2. La Dirección fijará los horarios de cada Centro de trabajo. de
acuerdo con las necesidades que exijan las circunstancias de dichos
Centros. a fin de que el servicio quede adeciJadamente atendido.
evitando al máx.imo la realización de trabajos fuera de la jornada
establecida, todo ello conrorme a lo dispuesto parla legislación vigente.
informando previamente a los representantes del personal afectado. El
horario de cada Centro se publicará para el debido conocimiento del
personal afectado. Tanto el régimen de turnos como el descanso semanal
se notificara al personal afectado por períodos mensuales con una
antelación mínima de diez dias. si bien la Empresa podrá establecer
modificaciones en dichos planes mensuales en los casos de necesidades
del servicio que no hayan podido ser programadas.

3. El personal prestará sus servicios en régimen semanal de cinco
días. disfrutando de dos días libres consecutivos por semana. procurán·
dose que uno de ellos sea domingo, siempre que las necesidades del
servicio lo permitan.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los numeras anteriores. en todo
lo relativo a jornada, horarios y descanso semanal. se estará a lo

.dispuesto por la legislación laboral vigente.
S. El personal al que afecta este Convenio dispondrá de dos días

libres al ano. como compensación a la dificultad de implantación de
jornada intensiva de verano para dicho personal.

El disfrute de estos días,libres será a elección de la empleada. siempre
que las necesidades del servicio lo permitan.

Art. 25. Vacacioncs.-El régimen de vacaciones anuales retribuidas
será el siguiente:

Veintitrés días laborabl~ para lOdo el personal. que pQdran ser
disfrutados en uno o en dos periodos. sin que ninguno de los cuales
pueda ser inferior a seis días laborables.

Dos dias libres.

Se procurara que se disfruten las vacaciones durante los meses de
verano.

Art. 26. Pcrmisos.-Se estará a lo que en esta materia establece el
Estatuto de los Trabajadores en su anículo 37.3. En los casos de
fallecimientu se ampliará hasta cinco el número de días naturales. y en
los casos de enfermedad grave o alumbramiento. se ampliará hasta tres
el número de días naturales, respetándose en este supuesto el mínimo de
cuatro días cuando sea necesario hacer un desplazamiento al efecto por
el trabajador.

CAPITULO IX

Medicina. Higiene y Seguridad en el Trabajo

Art. 27. Importancia de la Segundad e Higiene.-Ambas partes
reconocen la importancia y atención preferente que se concede por
«Hidroeléctrica Espanola.» a la Seguridad e Higiene del Trabajo, tarea
que asume el personal afecto a este ConveOlo.

Art. 28. Polüica de :v/edicina. Higiene y Seguridad.-l. La Divi
sión de Ml:dicina y Seguridad aplicará la política general de «Hidrueléc
trica Espannla» en materia de Medicina. Higiene y Seguridad del
Trabajo en las residencias de la Empresa. tanto en {o que se refiere al
personal afecto a las mismas como a locales e instalaciones.

2. Los alojamientos del personal de hostelería tendrán en todo
momento las condiciones de habitabdidad adecuadas.

La Empresa. en aquellas residencias donde la capacidad del local lo
permita, habilitará para este personal algun lugar adecuado como sala de
estar para sus horas de descanso.

3. En la medida posible se continuará [a mecanización de los
medios de trabajo que utiliza este personal. con el fin de que sus
funciones se realicen con la máxima eficacia.

4. Se impartirán a este personal cursos de prevención y primeros
auxilios,asi como cursos de actualización especialmente orientados para
las activHiades específicas del personal de hostelería.

Art, 29. Régimen y prestaciones en caso de enfermedad. accidente
y capacidad disminuida.-EI régimen de prestaciones en caso de enferme
dad, accidente y capacidad disminuida se ajustará a los criterios
generales de la Empresa en esta materia. para sus trabajadores.

Art. 30. Formación en prevención y primeros auxilios y participa
ción del personal.-El personal de Hostelería participará en los cursos que
para él se organicen con la finalidad de potenciar su formación y espíritu
,de seguridad, prestando la máxima colaboración en las tareas de Higiene
y Seguridad.

Todo el personal afecto a este Convenio realizará. al menos una vez
al año. un curso de Fonnación en Prevención y Primeros Auxilios.

CAPITULO X

Prestaciones y Servicios Sociales

Art. 31. Política social.-La política social de la Empresa es compe
tencia de la Dirección. Los Organos de representación del personal

I
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participarán en estas' tareas, deconfonnidad ~con lo que establezca la
Legislación vigente. ~

Art. 32. Previsión socia/.-En 1987 se han realizado estudios en
relación con el actual Plan de Pensiones, de acuerdo con lo establecido
en el Convenio Colectivo de 1987.

Sobre la base de estos estudios la representación social y económica
banmantenido unas negociaciones en las que se ha llegado a un acuerdo
por el que se modifica el actual Plan de Pensiones para adecuarlo '3 las
nuevas circunstancias surgidas a consecuencia de la Ley 26/1985,
aplicándose el Plan así modificado al personal en activo elIde enero
de 1988 y al personal ingresado con posterioridad a esta fecha.

El régimen de pensiones en vi~or desde la fecha que se indica
anteriormente y que ahora se actualIza acoge en su ámbito personal de
aplicación a todos aquellos empleados vinculados a la Sociedad de
modo pennanente, por cuanto las relaciones y beneficios que establece
están fundamentados en estudios y cálculos actuariales con proyección
a toda la vida laboral y fisica de· los beneficiarios del mismo en su
vinculación a HE. ' -, ,

1) La continuación del Plan de Pensiones bajo el Résimen resul
tante de esta adecuación tiene su fundamento en dos pnncipios que
ambas partes consideran que han servido de base para obtener el
equilibrio entre las prestaciones y contraprestaciones que lo definen de
tal forma que existe una compensación entre ambas, por lo que ante
cualquier problema o dudas de interpretación que puedan surgir durante
su vigencia deben ser analizados en su conjunto.

Estos dos principios son:

1. • Sistema complementario de la Seguridad Social, pero con una
complementariedad limitada, en el sentido de que en ningun caso la
cuantía de la pensión de la Seguridad Social podrá ser inferior (a efectos
del cálculo del complemento de la Empresa) a la que corresponda por
aplicación de los principios y re~as- de cálculo de la Ley 26/1985, de 31
de julio, para el caso de jubilaCión e invalidez; Decreto 2065/1974, de
30 de mayo; Orde~ de 13 de febrero de 1967 y demás normas vigentes
en el momento de la firma de este Convenio para el caso de viudedad
y orfandad (con 10 Que la aportación de la Empresa Queda perfectamente

.. definida), los cuales se consideran invariables, a los efectos de instru~
mentar el Régimen de Pensiones, y subsistentes aun cuando dichas
normas sean derogadas o en cualquier forma modificadas.

2. A la vez, y dada la complementanedad ahora resultante, adición_
de mejoras sobre la situación actual: Pensión de viudedad, pensión de
orfandad y revalorización limitada de las pensiones. Todas estas
mejoras, en la forma y condiciones Que más adelante se regulan, están
referidas a quienes sean nuevos pensionistas a partir de lde enero
de 1988.

Si los principios y reglas de cálculo de la Ley 26/1985, y demás
normas antes citadas, respecto de las cuales está definida la complemen
tariedad de este régimen de pensiones, llegaran a resultar 'no aplicables,
bien por modificación sustancial, bien por- derogación, bien por cuales
quiera otras razones, ambas partes se reunirán en el plazo máximo de
tres meses, para estudiar las modificaciones y su incidencia de acuerdo
con las siguientes bases:

a) Se continuará aplicando el Régimen de Pensiones vigentes
mientras no se alcance un acuerdo Que lo modifique.

b) Se realiz'arán los estudios pertinentes Que determinen el nivel de
las prestaciones de la Seguridad Social (o Entes que la sustituyan) antes
y después de la modificación normativa. ,

c) Se negociará entre las partes la adecuación del Régimen de
Pensiones vigente a la nueva situación en la que serán tenidos en cuenta
la aportación definida de la Empresa por las prestaciones económicas
Que venía realizando hasta esa fecha, la posible cooperación económica
de los empleados y los futuros conceptos y niveles Que pudieran ser
alcanzados con la nueva situación. .

De igual forma deberá procederse si en el futuro,la Sociedad tuviera
que adoptar un sistema de capitalización (acogido o no a la Ley de
Fondos de Pensiones o norma que la sustituya) por exigirlo así las
normas en vigor o por cualquier otra razón.

Las prestaciones de este Régimen de Pensiones son: Pensión de
jubilación, pensión de invalidez, pensión de viudedad, pensión de
orfandad y revalorización limitada a todas las pensiones, en los términos
y condiciones establecidos en los artículos siguientes.

La forma de satisfacer las prestaciones será la misma que hasta el
pre'5ente se ha venido practicando, es q,ecir, por el sistema de' pago sobre
la marcha.

n. l. En aquellos ,casos de incompatibilidad y suspensión de
pensiones, -pensiones concurrentes, situaciones familiares diversas, pro
ducidas por separación judicial o divorcio, o sucesivos matrimonios, y
.a efectos de la fijación inicial y revalorización posterior de la subvención
de la Empresa, ésta seguirá las mismas normas. criterios y principios Que
los aplicados por la Seguridad Social a las diferentes situaciones.
teniendo en cuenta Que de esa aplicación en ningún caso pueda derivarse
ni beneficio ni perjuicio para-la Empresa, en relación con la aplicació-n
de este régimen de pensiones.
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2. Cuando las necesidades del servicio así lo exi¡'an, y siempre con
QTáeter excepcional, la Dirección podrá flexibilizar o dispuesto en las

'cláusulas contenidas en los artículos 33, apartados 1 y 5,. Y35, apartados
7,8 y 9. Esta flexibilización en ningún caso podrá suponer disminución
de los derechos establecidos en dichos artículos con carácter general.
,3. El personal en activo en 31 de diciembre de 1987 que desee

continuar con el anterior sistema de pensiones deberá mariifestar por
escrito, en el plazo máximo'de tres meses, a partir de la finna de este
Convenio, su renuncia irrevocable y definitiva al nuevo régimen de
pensiones, y su opción expresa por continuar con el sistema de
pensiones regulado en el Convenio de 1987. -

Art. 33. Subvención por jubilación.-l. Se establece una subven
ción vitalicia para todo el personal afectadO' por este régimen de
pensiones Que pase a la situación reglamentaria de jubilado con
posterioridad al día 1 de enero de 1988, Que se regirá por las siguentes
normas:

,1.1 Habrá de ser solicitada por el interesado dentro del semestre
natural en Que cumpla los sesenta y cinco años de edad.

1.2' Su concesión por la Empresa se comunicará individualmente a
cada interesado, y sera otorgada el día- en Que pase a la situación de
jubilado, causando baja en el escalafón de la Sociedad.

1.3 Su cuantía vendrá ;determinada por la diferencia que pueda
ex.istir entre la pensión Que se fije a- cada peticionario por la Seguridad
Social en el momento de la jubilación (según lo dispuesto en el artículo
32) y la cantidad anual resultante de aplicar a la base señalada en el
apartado 1.4 de este artículo, salario pensionable. lo dispuesto en el
párrafo siguiente.

Por cada semestre Que transcurra a partir del últinio día del semestre
natural en que se hayan cumplido los sesenta y cinco años se reducirá
en un 2,5 por 100 el salario pensionable sobre el que se calcule la
subvención vitalicia de jubilación a cargo de la Sociedad.

En ningun caso esta reducción será superior al 40 por 100 del salario
pensionable.

Cuando no haya derecho a pensión' de la Seguridad Social· y el
interesado tuviera asignada una pensión I?or cualesquiera otras Entida
des públicas distintas de la Seguridad SOCIal esta pensión 'será tenida en
cuenta para determinar la subvención de la Empresa.

lA El salario pensionable, o base a Que hace referencia el apartado
1.3, comprende los conceptos ordinarios siguientes: '

Sueldo Fijo' Garantizado, Complemento de Cantidad y Calidad,
Antigüedad, Plus Ayuda a laCultura y_PIqs o Ayuda Familiar.

Todas estas cantidades se referirán a la' fecha en-que se cumplan los
sesenta y cinco años de edad, y su cuantía será la Que resulte de deducir
las cuotas personales de la Seguridad Socíal y a ella equiparadas del
importe percibido por los conceptos enume{ados.

En ningún caso se entenderán comprendidos en este apartado lbs
complementos salariales percibidos por premios, primas, pluses, horas
extraordinarias, así como las dietas y otros conceptos análogos que no
hayan sido expresamente mencionados en el párrafo primero.

,1.5 Al personal que al cumplir los sesenta y cinco años de edad no
solicite o no haya solicitado la jubilación, y con posterioridad desee
pasar a esta situación se le calculará el salario pensionable aplicando lo
señalado en el párrafo segundo del apartado 1.3 de este artículo segun
la edad Que tenga en el momento de pedir la jubilación, sobre la base
económica Que le hubiere correspondido en el momento de cumplir los
sesenta y cinco años.

La subvención vitalicia vendrá determinada por la diferencia entre
el salario pensionable así calculado y la pensión otorgada por la
Seguridad Social en el momento de pasar a la situación de jubilado.
según lo dispuesto en el artículo 32.

2. Serán por completo independientes de esta subvención las
cantidades que puedan corresponder al jubilado por Subsidio de Vejez
y Montepíos particulares.

3. El personal en situación de Invalidez Provisional Que cumpla los
sesenta y cinco años podrá solicitar esta subvención si pasa a la situación
de jubilado por edad, siéndole de aplicación las mismas normas
contenidas en este Convenio.

4. Se establece una revalorización de la subvención de jubilación en
función de la variación del Indice de Precios al Consumo real (o Indice
Que lo sustituya), señalándose un límite máximo a las variaciones de
dicho Indice.

La revalorización se instrumentará de la siguiente forma: La subven
ción de jubilación de cada año será igual a la suma de la pensión de la
Seguridad Social y de, la subvención de la Empresa del año anterior,
actualizada con el 75 por_lOO de la variación del Indice de Precios al
Consumo, una vez deducida la nueva pensión de jubilación fijada por
la Seguridad Social para el año de Que se trate, segun 10 dispuesto en el
artículo 32.

Se establece la garantía de que la subvención de la Empresa
aumentará, como mínimo, el 30 por 100 de la variación del IPC real.

A los efectos de lo establecido en este punto número 4 se fija el 6,5
por 100 como límite máximo a las variaciones del Indice de Precios al
Consumo real.
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5. En el momento del cese por jubilación se hará efectiva a todos
los empleados la parte proporcional que tuviesen dever;tgada del Premio
de Fidelidad, de acuerdo con las normas actualmente en vigor y lo
dispuesto en el artículo 23 de este Convenio.

6. Al personal que se jubile se le abonará igualmente el 50 por 100
del importe de socorro por fallecimiento, que se r~ula en el artículo 37,
a título de anticipo del mismo, y calculado como SI hubiera fallecido en
la fecha de su jubilación. -

7. Esta subvención. vitalicia se suspenderá si a su vez se suspendiera
la percepción de la pensión de la Seguridad Social derivada de la
contingencia de jubilación. En este caso la. Sociedad, a petición de~
interesado, podrá examinar las circunstancias que concurran, por SI
procediera modificar en todo o en parte dicha suspensión.

Art. 34. Subvención por invalidez permanente.-l. Se establece
una subvención vitalicia para todo el personal afectado por este régimen
de pensiones que pase a la situación de inválido con posterioridad al 1
de enero de 1988.

2. La invalidez que se considera es la permanente total, permanente
absoluta y la gran invalidez.

3. En aquellos casos de invalidez permanente total en los que el
grado de incapacidad no permita, a juicio de los Servicios Médicos de
Empresa, acoplar al incapacitado en otro puesto compatible con su
incapacidad se le concederá una subvención que complete su pensión de
invalidez hasta eliDO por IDO de la base que establece la norma 1.4 del
artículo 33 para jubilación por edad, referida, en este caso, a la fecha del
registro de salida de la comunicación de la Dirección Provincial
del lNSS.

4. Esta subvención será revalorizable en los mismos términos y
condiciones establecidos para el caso de jubilación. ~

5. -Asimismo, será aplicable lo dispuesto en los apartados 2, 5 Y 6
del articulo 33.

6. En los casos de invalidez considerados en este artículo para los
que la Seguridad -Social retíre o .suprima la calificación concedida y su
pensión correspondiente, la Empresa, con los informes preceptivos de
los Servicios Médicos y el Comité Intercentros, resolverá lo procedente
en orden a su complemento de pensión o reingreso al trabajo.

Art. 35. Subvención de viudedad.-l. Se establece una subvención
vitalicia de viudedad que, en su caso, será aplicable a las viudas/os de
los empleados en activo elide enero de 1988 o ingresados con
posterioridad a esta fecha.

2. Esta subvención cubre la contingencia de viudedad producida
tanio durante la situación de alta del cónyuge como durante la situación
de baja por jubilación o invalidez a que se refiere el artículo 34, sin
perjuicio de lo establecido en los puntos 7, 8 y 9 siguientes.

3. Se considerará beneficiaria de una subvención de viudedad a la
persona o personas a quienes la Seguridad Social haya concedido una
pensión de tal tipo, derivada de su vinculo con empleado/a de HE.

4. La cuantia de subvención de viudedad por fallecimiento del
cónyuge en situación de actividad 'es el 75 por 100 del salario
pensionable del cónyuge, deducida la pensión de viudedad de la
Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 32.

5. La cuantía de la subvención de viudedad por fallecimiento del
cónyuge en situación de jubilación o invalidez es el 75 por 100 de la
suma de la pensión de jubilación o invalidez de la Seguridad Social más
la subvención de jubilación o invalidez del cónyuge, concedida por la
Empresa (en la cuantía que alcance en el momento de fallecer), deducida
la pensión de viudedad que le asigne la Seguridad Social, según lo
dispuesto en el artículo 32.

6. Se establece una revalorizacion de la subvención de viudedad en
función de la variación del lndice de Precios al Consumo real (o lndice
que lo sustituya), señalándose un límite máximo a las variaciones de
dicho Indice. '

La revalorización 'Se instrumentará de la siguiente forma: La subven
ción de viudedad de cada año será igual a la snma de la pensión de la
Seguridad Social más la subvención de la Empresa del año anterior,
actualizada con el 75 por 100 de la variación del lndice de Precios al
Consumo, una vez deducida la nueva pensión de VIUdedad, fijada por
la Seguridad. SoCial para el año de que sc trate.

Se establece la garantía de que la subvención de la Empresa
aumentará, como mínimo, el 30 por 100 de la variación del IPC real.

A los efectos de 10 establecido en este punto número 6, se fija el 6,5
por 100 como límite máximo a las variaciones del lndice de Precios al
Consumo real.

7. Esta subvención de viudedad se pierde por ulterior matrimonio.
8. El derecho a la subvención de viudedad de activos, nace si la

contingencia tiene lugar cuando el causante tiene una edad inferior a
sesenta y cinco años, o bien cumplidos los sesenta y cinco afias, pero
dentro del semestre natural en que los cumple. Fuera de estos supuestos,
si el empleado/a sigue en activo y fallece en esta situación, no hay
derecho a pensión de jubilación (porque ha fallecido en activo), ni
derecho a pensión de viudedad, ni la consiguiente orfandad absoluta.
Pasados los sesenta y cinco afias sólo hay derecho a pensión de viudedad
si la jubilación se ha producido a los sesenta y cinco años o dentro del
semestre natural en que se cumplen.

9. El derecho a la subvención de viudedad de pasivos nace si el
vinculo matrimonial ha tenido lugar antes de la jubilación (excepto en

el caso de invalidez), y, en cualquier caso, antes de los sesenta y cinco
años.

Art, 36. Subvención de orfandad abso{uta.-1. Se establece una
subvención en favor de los huérfanos totales de los empleados en activo
en 1 de enero de 1988, o ingresados con posterioridad a esta fecha.

La subvención es única para todos los huérfanos de un mismo
empleado, repartiéndose por partes iguales entre los mismos.

2. Esta subvención cubre la contingenci.a de orfandad absoluta,
producida por fallecimiento, tanto durante la vida activa como en la
situación de Jubilación o invalidez del causante, o por fallecimiento de
la viuda del mismo.

3. Se entiende por orfandad absoluta la producida por fallecimiento
del padre y de la madre.

4. El derecho a percibir esta subvención de la Empresa se extingue
una vez cumplidos los veinticinco años. No obstante, si el huérfano
absoluto tiene la calificación, por parte de la Seguridad Social, de
incapacitado podrá seguir disfrutando del derecho a percibir la pensión
(una vez cumplidos los veinticinco años}, aunque reducida a su 50 por
lOO y en la misma medida en que disfrute de la pensión correspondiente
de la Seguridad Social, que a su vez será computable con aquélla.

5. La cuantia de la subvención de orfandad total será:

a) Por fallecimiento del empleado en situación de aCtividad: 75 por
100 del salario pensionable de éste, deducida la pensión de orfandad'que
otorgue la Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 32.

b) Por fallecimiento del empleado en situación de jubilación o
invalidez: 75 por 100 de la suma de la pensión de la Seguridad Social
más la subvención de la Empresa (en la cuantía que alcance en el
momento de fallecer), deducida la pensión de orfandad que asigne la
Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 32.

c) Por fallecimiento de la viuda de empleado fallecido en activo o
en situación de jubilación por invalidez: Igual cuantía que la señalada
en el párrafo b) anterior.

6. Se establece una revaloración de la subvención de orfandad
absoluta en función de la variación del Indice de Precios al Consumo
real (o Indice que lo sustituya), señalándose un límite máximo a (as
variaciones de dichó Indice.

La revalorización se instrumentará de la siguiente forma: La subven
ción de OIfandad absoluta de cada año será igual a la suma de la pensión
de la Seguridad Social más la subvención de la Empresa del año anterior,
actualizada con el 75 por 100 de la variación del Indice de Precios al
Consumo, una vez deducida la nueva pensión de orfandad" fijada por la
Seguridad Social para el año de que se trate. .

Se establece la garantía de que la subvención de la Empresa
aumentará, como mínimo, el 30 por 100 de la variación del [PC real.

A los efectos de lo establecido en este punto número 6, se fija el 6,5
por lOO como limite máximo a las variaciones del Indice de Precios al
Consumo real. .

Art.37. Socorro por fallecimiento.-l. En caso de fallecimiento de
un empleado la Empresa concederá a los familiares del mismo un
socorro, por una sola vez, equivalente a una mensualidad ordinaria que
disfrute en el momento de su fallecimiento, por cada cuatro años o
fracción de antigüedad en la Empresa. más una mensualidad comple
mentaria. Dicho auxilio no será inferior al importe de dos mensualida
des. Se concederá este socorro únicamente a los derechohabientes que le
hubiesen atendido a su fallecimiento.

En caso de fallecimiento de personal en servicio activo se abonará a
los mismos familiares la parte proporcional que el fallecido tuviese
devengada de! premio de fidelidad, de acuerdo con las normas actual
mente en vigor.

2. Igualmente se concedera este socorro a los familiares de los
jubilados () personas que le hubiesen atendido a su fallecimiento, que
reúnan dicha~ condiciones. entendiéndose, en este caso, por retribución,
la última percibida en activo, o la pensión mínima que estuviera vigente
en el momento de su fallecimiento, al amparo de! artículo 38 de este
Convenio Colectivo. si ésta fuese mayor.

Del importe a que ascienda el socorro así calculado se descontará la
cantidad, que a título de anticipo, se haya entregado al causante en el
momento dCJasar a la situación de jubilado, de acuerdo con lo señalado
en el número 6 del artículo 33.

3. En la ,;oncesión de este socorro por fallecimiento, tanto en aClivo
como en situación de jubilado, tendrá la Empresa libertad para
determinar. con carácter inapelable, la persona o personas a quienes se
entregará dicho socorro, pudiendo incluso dejar de concederlo cuando a
su juicio no esté justificada o sea improcedente su entrega, informando
de ello a la representación social corresporidiente.

Art.38. Pensiones minitnas de viudedad y jubilacíón,-l. Se man
tienen las pensiones mínimas de jubilación y viudedad establecidas en
Convenios anteriores, para los empleados jubilados antes de 1 de enero
de 1988 y para sus cónyuges que accedan o hayan accedido a la situación
de viudedad. .

Las cuantías de estas pensiones serán de 60.525 pesetas mensuales en
el caso de jubilación y de 37.567 pesetas mensuales en el caso de
viudedad. Eslas cantidades serán íntegramente a cargo de la Empresa
cuando se trate de jubilados o viudas sin pensión alguna. En otro caso,
sólo será a cargo de la Empresa la diferencia que pueda existir entre la
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Sueldo mento mento PI",
fijo salarial salarial de ayuda .

Centros y categorias garantizado de camidad de puesto a la 'Cultura
y calidad de trabajo

- - - -P,."", p=", Peseta!> """",
Escuela San Agustín:

Gobemante/a 58,231 36532 2,205 15,500
Jefe/a de Cocina 56.949 34,674 2,142 15,500
Cocineros/as .... _... 56,\l0 3L610 2,064 15,500
Ayudante de Cocina " 55,649 21.582 L855 15500
Jefe/a de Camareros/as. 56,\l0 21.582 L864 15.500
Camareros/as A' 56.110 13,003 L692 15,500

Valdecañas:

Cocineros/as 56,110 3L61O 2,064 15500
Camareros/as A 56, \lO 13,003 L692 15500

Torrejón-Gabriel y Galán:

Cocineros/as 56,\l0 3L61O 2,064 15,500
Ayudante de Cocina ., 55.649 21.582 L855 15500
Camareros/as A ... ,. 56, \lO 13,003 L692 15500
Camareros/as B 56,\l0 - L432 15.500

Alcántara-Cedillo:

Cocineros/as 56,110 31.610 2,064 15,500
Ayudante de Cocina 55,649 21.582 L855 15,500
Camareros/as A '-- 56.110 13.003 L692 15.500

Villora:
.,

Cocineros/as . . . . . . . . . . . . . 56-1 lO ,3L610 2.064 15.500
Camareros/as A 56, \lO 13,003 L692 15.500

Cofrentes-Cortes-Juan de
Urrutia: ,
Cocineros/as 56.110 3L61O 2.064 15500

o compensado con aquellas mejoras, aumeñtos o modificaciones de
cualquier clase que pudieran establecerse por la Empresa. Organismos
oficiales o Conveuios Colectivos del ramo de Hosteleria de sector o
provinciales.. .

Art. 49. Vinculación a la totalidad del Convenio.-Este Convento
Colectivo quedará sin eficacia cuando fuera anulada alguna nonna
esencial del mismo por un Organismo competente y estos hechos
desvirtuasen fundamentalmente el contenido del Convenio.

Art. 50. Comisi6n Paritaria de interpretación del Convenio.-Sin
menoscabo de las funciones directivas y ejecutivas que corresponden a
la Empresa, cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre las partes
obligadas. así como las cuestiones de interpretación o aplicación de: las
estipulaciones contenidas en el presente Convenio, serán sometldas,
obligatoriamente y como trámite previo, a una Comisión Paritaria, que
estará constituida por las siguientes personas:

Representación Económica:

Don Manuel Rerrán Romero-Girón.
Don Javier Blanco Rodriguez.
Dona Paloma Hornillos Fraile.
Don Antonio Núñez Caso.
Don Alfonso Rodríguez Frade.

Representación social:

Don Julio León Martínez.
Don Pascual Pérez' Villuendas.
Doña Ana Maria Calditos Claros.
Don Eduardo Martínez Alonso.

"Don Secundiano Arroyo Gallego.
Don José Gómez de las Heras.
Doña Soledad Esparcia González.

Se establece como dorrlicilio de esta Comisión Pantaria el social de
«Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», en Madrid, calle de
Hermosilla, número 3.

Art. 51. El presente Convenio Colectivo sustituye a los anteriores,
que en consecuencia quedan sin efecto.

Siendo de total confonnidad de los comparecientes firmantes el texto
del presente Convenio Colectivo Interprovincial de la Empresa «Hidroe
léctrica Española, Sociedad Anónima», con su personal de la Ordenanza
de Hosteleria, lo suscriben en el lugar y fecha al pt?ncipio citados.

Nuevos valores para 1988

ANEXO

25698

Disposiciones varias

Art. 46. Mejoras v1Jluntarias individuales.-La Dirección de la
Empresa se reserva la facultad de conceder mejoras voluntarias indivi.
duales de orden económico, como complemento dé las generales
establecidas en este Convenio, para estimular y premiar el celo del
personal que, a su juicio, se haga acreedor de esta distinción.

Art.47. lmpuestos.-De conformidad con las normas sobre negocia
ción colectiva y legislación fiscal vigentes, los impuestos y cuotas de la
Seguridad Social, cuyo sujeto sea el trabajador, serán de su cargo.

Art. 48. Cldusula general de compensación.-El contenido econó
mico de este Convenio, regulado c:n su capítulo VII podrá ser absorvido

CAPITULO Xl'

pensión míriima que se señala: en este artfculo y la que el jubilado o la
viuda esté percibiendo actualmente de la Seguridad SociaL

En caso de pensiones de viudedad compartidas, en virtud de
situaciones de ,dIvorcio o separación asimilada. el complemento de

. pensión que se aplique a las solicitantes se distrlbuirá en la misma
proporción que haya determinado el lNSS.

2 En ambos casos, las pensiones mínimas reguladas en este
artículo, se harán efectivas en los doce meses naturales, así como en las
dos gratificaciones extraordinarias en los meses de junio y de diciembre
de cada año.

Art. 39. Becas para empleados e hijos de empleados.-El personal de
hosteleria y sus hijos podrán solicitar becas para estudios de acuerdo con
los criterios generales de la Empresa y la práctica ya aplicada

Asimismo la Empresa podrá conceder ayuda de estudios al personal
que desee completar su formación en relación con 10 expuesto en el
artículo 16 de este Convenio Colectivo. El importe de estas ayudas se
regirá por las mismas normas que el Régimen General de Becas.

Art. 40~ Gratificaci6n en caso de cese por matrimonio.-EI personal
femenino que contraiga matrimonio y solicite por este motivo su baja
definitiva en la Empresa percibirá una gratificación equivalente a tantas
mensualidades de sus haberes como años de servicios completos o
fracción de ellos haya prestado, con un máximo de seis mesualidades.

El importe de eStas mensualidades estará compuesto por los concep
tos de sueldo fijo garantizado, complemento de cantidad y calidad, plus
de ayuda a la cultura y complemento de puesto de trabajo.

Art.'41. Economato.-La Empresa, dentro del margen de las normas
vigentes sobre la materia, mantendrá a disposición del personal afecto
a este Convenio los servicios de, economato que tenga establecidos.

Art. 42. Seguro colectivo.-EI seguro colectivo al que se refiere el
ConveJ;1io Colectivo de 1987 se suprime, como consecuencia del nuevo
Régimen de Previsión Social y Seguro Colectivo de Viudedad y
Orfandad, previsto en el presente Convenio.

Los empleados en activo en I de enero de 1988, en la parte no
cubierta por el correspondiente régimen de pensiones, podrán acogerse
al Seguro Colectivo que para resolver las contingencias de viudedad y
orfandad tiene actualmente suscrito la Sociedad.

Art. 43. Ropa de trabajo.-La Empresa facilitará al personal de
hosteleria al que afecta este Convenio la ropa de trabajo 'adecuada para
el desempeño de sus funciones. Esta ropa de trabajo estará integrada por
las siguientes prendas:

Una chaqueta cada año.
Dos uniformes de trabajo al año.
Un uniforme de comedor al año.
Un par de calzado ortopédico al año.
Dos pares de zapatillas al año.

y aquellas otras que exija el carné de manipulación de alimentos.

An. 44." 'Suministro de energ(a eléctrica.-El personal al que afecta
este Convenio Colectivo disfrutará de la primera tarifa de empleado.
Este beneficio alcanzará tan sólo al fluido consumido por el trabajador
en su propio domicilio, siendo condición indispensable para disfrutar de
él que el interesado justifique debidamente ante la Empresa que dicho
domicilio es el suyo y que el consumo es para uso exclusivo del
trabajador y de los familiares a su car~o que con él convivan.

Cuando no se den estas circunstancIas, se mantendrá el sistema del
abono, con bonificación del 60 por 100, de tres recibos al año.

También tendrá derecho al disfrute de esta tarifa el personal que se
encuentre en situación de jubilado, siempre que fijen su residencia
dentro del ámbito geográfico de distribución en baja tensión de la
Empresa y constituyan el principal sostén de los familiares que con ellos
convivan.

En todo caso, el denominado canon sobre producción de energía
eléctrica será a cargo del empleado.

..o\rt. 45. Fomento del empleo.-Dadas las circunstancias socio
económicas y de empleo por las que atraviesa nuestra patria, «Hidroe
léctrica Española, Sociedad Anónima», se compromete a mantener las
actuales plantillas del personal de hosteleria y, cuando fuera necesario,
a incrementarlas, bien con personal fijo, si la situación deficitaria fuera
de carácter permanente, o bien mediante contratación temporal o a
tiempo parcial, cuando las necesidades de la plantilla fueran de carácter
temporal o circunstancial.

l,>
"';
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Base para ·horas extraordinarias

Tabla de valores hora~base para el cálculo de horas e~traordinarias

NUEVOS VALORES PARA 1988

X CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE TRABAJO
DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE PRODUCTOS

PETROLIFEROS y SUS TRABAJADORES

En Madrid a 12 de abril de ¡988 se reúnen, en representación de los
trabajadores pertenecientes a las Empresas afectadas por este Convenio,
siete miembros de la Federación de Asociaciones de Trabajadores de

¡
i
i,
,

Provincias

Jaén,
León.
Orense-Pontevedra.
Salamanca.
Toledo.
Zamora.
GU':ldalajara.

Alicante.
Almena,
Avila,
Albacete.
Cádiz.
Huelva.

Empresas

«Hijos de Román Bono Guarner, Sociedad Anó-
OImID), . .. ...

«Romero Hermanos, Sociedad Anónima).
«Hijos de Ignacio García, Sociedad AnónimID),.
«Camiones Cisterna, Sociedad Anónima)... ,
«Sur de España, Sociedad AnónimID).
«Damas, Sociedad AnónimID),
«Viuda e Hijos: de F. Arroyo y R. Messía,

Sociedad Anónima».
«González Fierro, Sociedad Anónima) ..
«Babe y Compañía, Socicdad en Comandita))..
«Velpa, Sociedad Anónima)).,: ... _.
«Distribuidora Petrolífera, SOCiedad Anónima»),
«Sociedad Anónima MiraD).
«Fernando Buill, Sociedad Anónima).

Transportes Petrolíferos en anagrama,FATIP, y las Centrales Sindica
les de UGT y Ce. OO.' Y de otra, en representaci<?n de la;s ~m~resas,
siete miembros de la Asociación Nacional Empresanal de DIstnbUl~ores
de Productos Petrolíferos, en anagrama ANEDIPE, ~ qu~ bajO .la
presidencia del ilustrísimo' sefior don Alberto de AmI.!-0ategUI y PavIa,
con asistenc13 de los letrados de ambas representaCIOnes, fannan la
Comisión Deliberadora del X Convenio Colectivo Interpn;wincial de
Trabajo de las Empresas Distribuidoras de Productos Petrohferos y sus
trabajadores. .

Las representaciones de las Empresas y. trabajadores y que ~an
acreditado esta condición en la Comisión Dehberadora del Convento y
cuya legitimación ha sido reconocida mutua y recíprocamente por
ambas partes, han acordado el, presente Convenio C.olectivo de Trabajo
que, con ámbito interprovinclal, afecta a los trabaj~dores y Empr~s~s

distribuidoras de productos petrolíferos que se relaCIOnan y quereglran
con arreglo al siguiente texto articulado.

Articulo 1. 0 Ambito territorial, funcional y personal.-EI presente
Convenio afecta a las Empresas dedicadas a la actividad d.el,transporte
de distribución de productos petrolíferos actualmen~e admInIstrado.por
CAMPSA y a sus trabajadores empleados excluslvament~ en. dIcha
actividad yque presten sus s~rvicios en los ,Centros d~ trab~Jo ubicados
en las provIncias que respectIvamente se fijan·a contlnUaClOn por cada
Empresa o en los Centros que p.ue~an crearse p0.r estas E~pr~sas para
la distribución de los productos mdicados en distmtas provincias de las
reseñadas

Art. 2.° Vigencia y duración.-El presente Convenio entrará en
vigor el día 1 de enero de 198.8, cualquiera que sea la .fecha d~ su
publicación en el «Boletín OfiCial del Es.t~dQ») y abar~ara el, penado
comprendido entre esa fecha y el ~1 de dlclembr~ de dicho ano, salvo
prórroga tácita por años naturales SI no es denunCiado fo~~lmente por
cualquiera de las partes al menos con tres meses de antelaclon a la fecha
de su vencimiento o, en su caso. de cualquiera de las prórrogas.

Si al fmalizar la vigencia no se hubiera denunciado por_ escrito por
ninguna de las partes, se procederá a la modificación de r~trib~c~ones
con efectos de 1 de enero de 1989. y de acuerdo con las diSpOSICIOnes
oficiales que al respecto estuvieran en vigor en dicho año. . ..

Art. J.o Concurrencias del Convenlo.-EI presente ConveOlo reglra
en sus propios ténninos y sin variación alguna durante el año 1988. En
consecuencia, v durante su vigencia, no podrá aplicarse en el ámbito que
comprenda otro concurrente total o parcialmente en cualquiera de los
aspectos terntoriales, funcional o personal.

Art. 4.° Compensación y absorción.-Las condiciones pactadas en
este Convenio se compensarán en su totalidad con las que anteriormente
vinieran disfrutando los trabajadores cualquiera que fuera su origen,
denominación o forma en que estuvieran concedidas, respetándose las
condiciones más beneficiosas que con carácter «ad personam») siempre
que en conjunto y en cómputo anual sean superiores a las establecidas
en este Convenio.

Las disposiciones legales que pudieran implicar variación económica
en todos o en cada uno de los conceptos retribuidos unicamente tendrán
aplicación practica si globalmente consideradas en cómputo anual
superan el valor de éstas.

Art. 5° Vinculación a la totalidad.-En el supuesto de que por
cualquier causa se modificara alguna de las cláusulas establecidas en este
Convenio, quedará todo él sin eficacia, debiendo procederse a un nuevo
estudio de negOCIaCIón de la totalidad de su contenido, que debe ser uno
e indivisible.

Art. 6.° facultades de la Empresa.-Son facultades de la Dirección
de la Empresa, entre otras:

a) La organización y reestructuración de la Emp~esa,. ~mpuesta ~~r
necesidades del servicio público que presta su orgamzacIOn y estabth
dad.

b) La adaptación de métodos o sistemas de trabajo, oído el Comité
de Empresa.

698
590
579
539
548
484
419

Pesetas

RESOLL'C10N de 25 de julio de 1988 de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
Com'enio Colectivo interprovinclal para las Empresas Dis
tribuidoras de Productos Petraltreros y sus trabajadores.

Gobernantas
Jefe de Cocina
Cocinera
Ayudante de Cocina
Jefa de Camareras
Camareros/as A
Camareros/as B

20525

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincia! para' las
Empresas Distribuidoras de Productos Petrolíferos y sus trabajadores,
que fue suscrito con fecha 12 de abril de 1988, de una parte, por
representantes de las Centrales Sindicales UGT, ce oo. y FATTP. en
representación de los trabajadores. y de otra, por representantes de la
organización empresarial Asociación Nacional Empresarial de Distribui·
dores de Productos Petrolíferos (ANEDIPE), en representación empresa
rial, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y
J, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta ~irección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)),

Madrid, 25 de julio de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Comple- Comple·
Sueldo mento mento Plus

fijo salarial salarial de ayuda
Centros y categonas garantizado de cantidad de pucsl.o a la cultura

y calidad de trabajo
- - - -

PC5Ctas ""',.. Pesetas Pesetas

Ayudante de Cocina 55.649 21.582 1.855 15.500
Camareros/as A 56.110 13.003 1.692 15.500
Camareros/as B 55.649 - 1.423 15.500

MilIer:
Cocinera 56.110 12.842 1.689 15.500
Camareros/as A 56.110 4.998 1.532 15.500

Aceca:

Gobernante/a 58.231 36.532 2.205 15.500
Cocinero/a 56.110 18.397 1.800 15.500
Cocinero/a principal 56.110 38.498 2.202 15.500

Cirat:
Cocinero/a 56.110 12.842 1.689 15.500
Jefe de Camareros 56.110 21.582 1.864 15.500

Personal de entrada:

Gobernante/a 58.231 - - 15.500
Jefe/a de Cocina 56.949 - - 15.500
Cocinero/a 56.110 - - 15.500
Ayudante de Cocina 55.649 - - 15.500
Jefe/a de Camareros/as 56.110 - - 15.500
Camarero/a A 56.110 - - 15.500
Camarero/a B 55.649 - - 15.500
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